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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha de celebración
29 de abril de 2022

 
Lugar de celebración
Reunión Telemática

Asistentes

PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruíz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración
General, Adjunto Jefe Unidad de Contratación

VOCALES:

Dña.  Carmen Correa Moreno, funcionaria interina, Técnica de Administración General
adscrita a la Secretaría Genera
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, funcionaria de carrera, Técnica de Administración
General, adscrita al Servicio de Intervención.
Dña  María  Tello  Arenas,  personal  laboral,  administrativa,  Técnica  especialista  en
gestión de contratación de obras, adscrita al Servicio de Contratación
Dña.  Alba  María  Pedraza  Luna,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de  Administración
General adscrita al Servicio de Contratación.

Orden del día

Único.- Apertura y calificación administrativa del contrato de obra “Refuerzo de firme de
la CO-6412, de Pozoblanco a El Guijo (Córdoba)” (Expte. 3009/21)

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

En lo referente a la apertura y calificación administrativa del contrato de obra refuerzo
de  firme  de  la  CO-6412,  de  Pozoblanco  a  El  Guijo (Córdoba), han  concurrido  los
siguientes licitadores:  

- JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.) - CIF: A14022099
* Fecha de recepción de la documentación: 18-04-2022 11:00

- MEZCLAS BITUMINOSAS S.A - CIF: A14303630
* Fecha de recepción de la documentación: 18-04-2022 18:02

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo
siguiente:
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Firmado por Miembro Mesa Contratación TELLO ARENAS MARIA el 11/5/2022

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 10/5/2022

Firmado por Suplente Vocal 1 Mesa de Contratación MARIA DEL CARMEN CORREA MORENO el 9/5/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites

F4D1 5A14 CE1A 08BC B7BE

Firmado por Miembro Mesa Contratación PEDRAZA LUNA ALBA MARIA el 11/5/2022



1.- Admitir al siguiente licitador al haber presentado oferta en forma y plazo:

1) Jiménez y Carmona, S.A.

2.- La Mesa aprecia una serie de deficiencias en la documentación presentada por la/s
empresa/s que a continuación  se relaciona/n,  la/s  cual/les deberá/n subsanar  el/los
defecto/s que se han detectado, conforme a lo dispuesto en el art. 81.2 del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y las cláusulas  5.3 y
20.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP, en adelante):

Mezclas Bituminosas, S.A.-  El licitador no declara el contenido que aparece en
el  apartado  i)  del  anexo  n.º  4  del  PCAP,  referidos  al  número  de  trabajadores
empleados. Debiendo elegir  entre el apartado i.1), i.2) e i.3)

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia  y
los vocales presentes en la sesión.
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